
 

 

RESOLUCIÓN R-693/20, DE 29 DE JULIO, DEL RECTORADO DE LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA, POR LA QUE SE HACE 
PÚBLICA LA CONCESIÓN DEFINITIVA DEL PROGRAMA “BECAS 
SANTANDER ERASMUS” PARA EL CURSO ACADÉMICO 2020/2021.  
 
Finalizado el plazo de presentación de alegaciones, realizada una nueva baremación de 
expedientes de los candidatos aspirantes a las 34 becas de movilidad Internacional, 
dentro del marco del programa de “Becas Santander Erasmus” para el curso académico 
2020/2021  (Resolución R-175/20, de 18 de febrero)  
 
En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y por los Estatutos de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (corrección de errores BORM de 5 de 
febrero de 2020), este Rectorado 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Conceder las ayudas que se relacionan en el ANEXO I, a los alumnos 
contenidos en el mismo. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Servicio de 
Relaciones Internacionales y aceptar expresamente la beca. En caso de no hacerlo se 
entenderá que renuncian y se adjudicarán directamente, por orden de puntuación, a los 
candidatos suplentes. 
 
SEGUNDO.- Denegar todas aquellas solicitudes presentadas y que no se encuentran 
relacionadas en el ANEXO I. 
 
TERCERO.- La beca está condicionada a la realización por parte de los beneficiarios, 
de un periodo de estudios o prácticas dentro del programa Erasmus + durante el curso 
académico 2020/2021. 
 
CUARTO.- Publíquese la presente Resolución en el tablón oficial electrónico y en el 
tablón de anuncios del Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y comuníquese al interesado.   
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, la 
presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de la presente 
Resolución, o en su caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la publicación de la presente Resolución. 

 
Cartagena, a 29 de julio de 2020 

 LA RECTORA 
 
 
 

Beatriz Miguel Hernández 



 

 

 
ANEXO I 

(R-693/20, de 29 de julio) 
 

Nº 
ORDEN 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

PUNTUACIÓN CANTIDAD 

1 Rocío García Mellado 10,7315 500€ 

2 Andrés  Zapata García 10,4521 3.200€ 

3 
María Del Pilar Sánchez 

Alcaraz 
9,9949 500€ 

4 Isabel Calvo Fernández 9,8171 500€ 

5 Blanca Noguera Lobato 9,6647 500€ 

6 Javier Albacete Ródenas 9,6012 500€ 

7 
Francisco Solano 

Giménez 
9,5885 3.200€ 

8 María García Martínez 9,2329 500€ 

9 
Maria Dolores Moreno 

García 
9,2075 500€ 

10 
Amelia Fernández 

Rodríguez 
9,1948 500€ 

11 
Fulgencio Blázquez 

Conesa 
8,9662 500€ 

12 
María Jesús García 

Aparicio 
8,7884 500€ 

13 
Ignacio Castellanos 

Moreno 
8,7122 500€ 

14 Álvaro Zamora Robles 8,7122 500€ 

15 Lydia Girón Pérez 8,7122 500€ 

16 
María Victoria Galindo 

Muñoz 
8,4836 150€ 

17 Lorena López Nortes 8,4836 150€ 

18 Salvador Pérez Martos 8,2423 150€ 

19 
Miguel Ángel García 

Vera 
8,1661 150€ 

20 Moisés Tovar Vivancos 7,8359 150€ 

21 Ricardo Carrillo García 7,7343 150€ 

22 Clara González Aragón 7,5438 150€ 

23 Alberto Nicolás Sánchez 7,5184 150€ 

24 Marta Sánchez Castillo 7,4803 150€ 

25 Paula Sánchez Poveda 7,4295 150€ 

26 Lucio Ferrari Fernández 7,2517 150€ 



 

 

27 Marta Mancha Rego 6,48 150€ 

28 
Alvaro De Guzman 

Juaneda 
5,71 150€ 

 

RENUNCIAS A LA BECA: 

Nº 
ORDEN 

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

1 Edison Jhovanny Sarango Macas Renuncia 

 

LISTA DE EXCLUIDOS: 

Nº 
ORDEN 

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

1 Alberto Lage Soto Excluido* 

2 Pablo Flores Carretero Excluido* 

5 Juan Alcázar Valverde Excluido* 

6 Jámila Benmeziane Excluido* 

7 Adrian Botias Navarro Excluido* 

8 Jorge Gómez Jerez Excluido* 

9 David Franco García Excluido* 

10 Eloy González Amor García Excluido* 

11 Irene Monteagudo Gago Excluido* 

13 Ana Belén Paredes Baños Excluido* 

 

 

*Incumplida Base Séptima de la convocatoria: REQUISITO IMPRESCINDIBLE para 

participar en la convocatoria que los candidatos se inscriban en el programa a través del 

enlace en la página web www.becas-santander.com  
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